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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 47, EN 27 DE SETIEMBRE DE 1831 

P R E S I D E N C I A DE DON JOSÉ V I C E N T E I Z Q U I E R D O 

SUMARIO.—Asistencia.—Aprobación del acta de la sesión precedente.—Cuenta.—Reforma de la Constitución.— 
Acta.—Anexo. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

De un oficio en que la Cámara de Dipu-
tados comunica la renovación de su Mesa. 
(A nexo núm 277.) 

A C U E R D O 

Se acuerda: 

Aprobar las modificaciones hechas por la 
Cámara de Diputados en el proyecto de re-
forma de la Constitución. (Anexo núm. 278. 

V. sesiones del 23 de Setiembre i del r.° de 

Octubre de 1831.) 

A C T A 

SESION D L L 2 7 D E S E T I E M B R E 

Se ab r ió con los señores: Izquierdo , Aristía, 
Barros, E l i zondo , Gandar i l las , Irarrázaval , La-
rrain, Oval le , Rodr íguez , Vial i Meneses . 

A p r o b a d a el ac ta de la sesión anter ior i no 

h a b i e n d o d e q u é dar cuen ta , se p roced ió a r o n " 
s iderar el p r o y e c t o de lei sobre re forma de la 
Cons t i t uc ión Polí t ica d e la Repúb l i ca , q u e fué 
admi t i da en los t é rminos a c o r d a d o s por la Cá-
mara d e D i p u t a d o s , q u e d a n d o de cons igu ien te 
la lei del m o d o s iguiente : 

"E l C o n g r e s o Nac iona l de Chi le , cons ideran-
d o q u e la hor r ib le crisis en que acaba d e verse 
la N a c i ó n , su tner j ida en todos los hor rores d e la 
guer ra civil, la a n a r q u í a i el de só rden , d e q u e 
solo ha p o d i d o salvarse por un especia l favor d e 
la Divina P rov idenc ia , ha p roven ido esclusiva-
m e n t e de los vicios de la Cons t i t uc ión polí t ica 
p r o m u l g a d a en 1828; que la esper iencia ha 
ac red i t ado que no p u e d e ob t ene r se la t ranqui l i -
d a d inter ior i el r e s t ab lec imien to del ó r d e n , si la 
N a c i ó n ha d e con t inua r d i r i j i éndose por ella; i 
por esta razón la gran mayor ía de los p u e b l o s d e 
Chi le ha m a n i f e s t a d o sus deseos de q u e se revise 
es te Código , después del mas m a d u r o i c i rcuns-
pec to exámen , d e c r e t a : 

"ARTÍCULO PRIMERO. L a C o n s t i t u c i ó n P o l í t i c a 
d e la nac ión chi lena p r o m u l g a d a en 8 de Agos to 
de 1828, necesi ta r e fo rmarse i ad ic ionarse . 

ART. 2.0 Al e fec to , i s igu iendo el mode lo se-
ñ a l a d o por la mi sma Cons t i tuc ión en el ar t ículo 
133, se reuni rá a la mayor b revedad una Con-
vención, c o n el ún ico i esclusivo o b j e t o d e refor-
mar o ad i c iona r la e sp resada Cons t i tuc ión . 

ART. 3.0 A es ta C o n v e n c i ó n se convoca rán 
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dieziseis de los Dipu tados elejidos por el pueblo 
para la presente Cámara de Dipu tados i veinte 
c iudadanos de conocida probidad e ilustración. 

ART. 4.0 N o podrán ser convocados a la Con-
vención, en clase de c iudadanos , los que no po-
sean las cual idades que ex i j ee l art ículo 28 de la 
Const i tución para ser electo Dipu tado . 

ART. 5.0 El Congreso Nacional , reunidas am-
bas Cámaras en no menor número q u e las dos 
terceras partes de los miembros de cada una, 
elejirán los individuos que conforme al número 
i designación hecha en el artículo 3.0, deban 
convocarse i formar la Convención. 

ART. 6.° N o embarazará ser miembro del 
Congreso N . cional para ser l lamado a la Con-
vención en clase de c iudadano. 

ART. 7.0 La elección se verificará a pluralidad 
absoluta de sufrajios, p roced iendo a elejir pri-
meramen te los dieziseis Dipu tados i luego los 
veinte c iudadanos . 

ART. 8 0 S; del primer escrutinio resultaren 
unas personas con pluralidad absoluta i otras sin 
ella, ten iéndose 1 or deb idamen te electas las que 
hayan ob ten ido dicha plural idad, se procederá 
para completar el número a segunda votacion, 
esc luyéndose todas aquellas personas que no 
hayan ob ten ido diez votos; i si t ampoco en este 
segundo escrutinio resultare mayoría absoluta, se 
pasará a hacer una votacion particular para cada 
uno de los huecos que falten hasta completar el 
número des ignado; i si en esta votacion particu-
lar t ampoco resultare mayoría absoluta, se pro-
cederá a segunda votacion, en t rando en el es-
crutinio solo las dos personas q u e hayan obteni-
do mas votos, i en el caso que tuvieren iguales 
dos o mas personas se votará por el mismo órden 
cuál de ellas deberá entrar en votacion con la 
que hubiere ob ten ido mas. 

ART. 9.0 Ver i f icada i publ icada en el ac to la 
elección, se comunicará al Sup remo Gobie rno a 
fin de que convoque a los electos para el dia en 
q u e el Congreso fije la instalación de la Conven-
ción. 

ART. 10. N o puede admit i rse renuncia del 
cargo de vocal de esta Convenc ión . 

ART. 11. El dia de la instalación de la Con-
vención prestará cada vocal en manos del Pre-
sidente de la Repúbl ica el siguiente ju ramento : 

" J u r o por Dios Nues t ro Señor examinar la 
Const i tución política de Chile, p romulgada en 8 
de Agosto de 1828, i si hallare convenien te su 
reforma o modificación, concurr ir a hacerla, se-
gún el d ic támen de mi conciencia, en los térmi-
nos mas opor tunos para asegurar la paz i t ranqui-
lidad del pueblo chileno. Si así no lo hiciere, 
Dios i la Patria me lo d e m a n d e n . " 

ART. 12. Después de haber pres tado este ju-
ramento, la Convenc ión quedará instalada i pro-
cederá a nombrar un Pres idente i un V i c e - P r e -
sidente de entre sus vocales i un Secretario de 
dent ro o fuera de su seno. 

ART. 13. La Convención se rejirá en sus de-
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bates i órden interior por el reglamento q u e ella 
adopte . 

ART. 14. La Convención no podrá ocuparse 
de otro obje to que de la revisión, reforma, mo-
dificación o adición de la Const i tución. 

ART. 15. El Poder Ejecut ivo i la Comision 
Permanen te podrán nombrar los oradores que 
tengan a bien para q u e asistan sin voto a las se-
siones de la Convención a representar i discutir 
sobre las reformas o modificaciones que hallaren 
por conveniente proponer . T o d o s los cuerpos 
públicos i c iudadanos particulares podrán dirijir 
a la Convención peticiones por escrito relativas 
al mismo objeto. 

ART. 16. Duran te las sesiones de la Con-
vención podrán reunirse las Cámaras estraordi-
nar iamente en los casos que previene la Consti-
tución. 

ART. 17. Luego que la Convenc ión haya 
conclu ido sus t rabajos , dará cuenta al Pode r 
Ejecut ivo para que haga reunir el Congreso i le 
pase el Código presen tado por la Convención . 

ART. 18. Reun idas las dos Cámaras del Con 
greso, sin que obste a n inguno de sus miembros 
haber lo sido de la Convención, i f o rmando una 
sola Sala, ju ra ' án uno por uno el Código refor-
m a d o a nombre de la Nación, en los té rminos 
siguientes: " J u r o por Dios i estos Santos Evan-
jelios observar c o m o lei f undamen ta l de la Re-
públ ica de Chile el Código re formado por la 
Convención . Si así no lo hiciere, Dios i la Patria 
me lo d e m a n d e n . " 

ART. 19. J u r a d o el Código por el Congreso, 
l lamará al Poder Ejecut ivo para que preste ante 
él el siguiente juramento : " J u r o por Dios i estos 
Santos Evanjel ios observar i hacer cumplir como 
lei fundamenta l de la Repúbl ica de Chile el Có-
digo re formado por la Convenc ión . Si así 110 lo 
hiciere, Dios i la Patria me lo demanden.M 

ART. 20. El Poder Ejecut ivo hará publicar 
c o m o Const i tución del Es tado el Código refor-
m a d o por la Convención.ir 

Concluida la lei, se dió cuenta de la elección 
de Pres idente i Vice-Pres idente , comunicada por 
lá Cámara de Diputados , i se l evan tó la sesión, 
q u e d a n d o para la siguiente el p ioyecto de lei so-
bre que las t ransacciones en órden a delitos no 
impidan la aplicación de las penas establecidas 
p o r las l e y e s . — J o s é VICENTE IZQUIERDO, V i c e -
Pres iden te .—Juan Francisco Meneses, Diputado-
Secretario. 
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La Cámara de Diputados , en sesión de 16 del 
corriente, ha elej ido para Pres idente al que sus-
cribe i para Vice al señor don Santiago Eclie-
verz; lo que tengo el honor de poner en noticia 
del señor Pres idente del Sanado .—Dios guarde 
al señor Presidente.— Santiago, Set iembre 27 de 
1831.—JOAQUÍN TOCORNAL,—Manuel Camilo 
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Vial, Diputado-Secretar io .—Al señor Presiden-
te de la Cámara de Senadores. 
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El Congreso Nacional ha sancionado la lei 
q u e sigue: 

"E l Congreso Nacional de Chile, cons iderando 
que la horrible crisis en que acaba de verse la 
Nación, sumerj ida en todos los horrores de la 
guerra civil, la anarquía i el desórden, de que 
solo ha p o J i d o salvarse por un especial favor de 
la Divina Providencia, ha provenido esclusiva-
mente de los vicios de la Consti tución política 
promulgada en mil ochocientos veintiocho; que 
la esperiencia ha acredi tado que no puede obte-
nerse la t ranquil idad interior i el restablecimien-
to del órden, si la Nación ha de cont inuar diri-
j iéndose por ella; i que por estas razones la gran 
mayoría de los pueblos de Chile ha manifes tado 
sus deseos de que se revise este Código, des-
pués del mas maduro i c ircunspecto exámen, de-
creta: 

A R T Í C U L O PRIMERO. L a C o n s t i t u c i ó n P o l í t i c a 

de la Nación Chilena promulgada en ocho de 
Agosto de mil ochocientos veintiocho, necesita 
reformarse i adicionarse. 

ART. 2.0 Al efecto, i s iguiendo el modelo se-
ñalado por la misma Consti tución en el artículo 
ciento treinta i tres, se reunirá a la mayor breve-
dad una Convención, con el único i esclusivo 
obje to de reformar o adicionar la espresada Cons-
titución. 

ART. 3.0 A esta Convención se convocarán 
dieziseis de los Diputados elejidos por el pue-
blo para la presente Cámara de Diputados i 
veinte c iudadanos de conocida probidad e ilus-
tración. 

ART. 4.0 No podrán ser convocados a la 
Convención en clase de ciudadanos, los que no 
posean las cualidades que exije el artículo vein-
tiocho de la Consti tución para ser electo Dipu-
tado. 

ART. 5.0 El Congreso Nacional , reunidas 
ambas Cámaras en no menor número que las 
dos terceras partes de los miembros de cada 
una, etejirán los individuos que conforme al nú-
mero i designación hecha en el artículo tercero 
deban convocarse i formar la Convención. 

ART. 6.° N o embaraza ser miembro del Con-
greso Nacional para ser l lamado a la Conven-
ción en clase de c iudadano . 

ART. 7.0 La elección se verificará a plurali-
dad absoluta de sufrajios, p rocediendo a elejir 
p r imeramente los dieziseis Diputados i luego los 
veinte ciudadanos. 

ART. 8 . ° - Si del pr imer escrutinio resultaren 
unas personas con pluralidad absoluta i otras sin 
ella, teniéndose por debidamente electas las que 
hayan obtenido dicha pluralidad, se procederá 
para completar el número a segunda votacion, 

escluyéndose todas aquellas personas que no 
hayan obten ido diez votos; i si t ampoco en este 
segundo escrutinio resultare mayoría absoluta, 
se pasará a hacer una votacion particular para 
cada uno de los huecos que falten hasta comple-
tar el número designado; i si en esta votacion 
particular t ampoco resultare mayoría absoluta, se 
procederá a segunda votacion, en t rando en el es-
crutinio solo las dos personas que hayan obteni-
do mas votos, i en el caso que tuvieren iguales 
dos o mas personas se votará por el mismo ór-
den cuál de ellas deberá entrar en votacion con 
la que hubiere ob ten ido mas. 

ART 9.0 Verificada i publ icada en el acto la 
elección, se comunicará al Supremo Gobierno a 
fin de que convoque a los electos para el dia en 
que el Congreso fije la instalación de la Conven-
ción. 

ART. 10. N o puede admitirse renuncia del 
cargo de vocal de esta Convención. 

ART. 11.—El dia de la instalación de la Con-
vención prestará cada vocal en manos del Presi-
dente de la República el siguiente ju ramento : 
" Ju ro por Dios Nuest ro Señor examinar la Cons-
titución Política de Chile, promulgada en ocho 
de Agosto de mil ochocientos veintiocho, i si ha-
llare conveniente su reforma o modificación, con-
currir a hacerla, según el dictámen de mi con-
ciencia, en los términos mas opor tunos para 
asegurar la paz i tranquilidad del pueblo chileno. 
Si así no lo hiciere, Dios i la Patria me lo de-
m a n d e n . " 

ART. 12. Después de haber prestado este ju-
ramento, la Convención quedará instalada i pro-
cederá a nombrar un Presidente i un Vice-Pre-
sidente de entre sus vocales i un Secretario de 
dent ro o fuera de su seno. 

ART. 13. La Convención se rejirá en sus de-
bates i órden interior por el reglamento que ella 
adopte. 

ART. 14. La Convención no podrá ocuparse 
de otro objeto que de la revisión, reforma, mo-
dificación o adición de la Const i tución. 

ART. 15. El Poder Ejecut ivo i la Comision 
Pe rmanen te podrán nombrar los oradores que 
tengan a bien para que asistan sin voto a las se-
siones de la Convención a representar i discutir 
sobre las reformas o modificaciones que hallaren 
por conveniente proponer. T o d o s los cuerpos 
públicos i c iudadanos particulares podrán dinj t r 
a la Convención peticiones por escrito relativas 
al mismo objeto. 

ART. 16. Duran te las sesiones de la Conven-
ción podrán reunirse las Cámaras estraordina-
r iamente en los casos que previene la Consti tu-
ción. 

ART. 17. Luego que la Convención haya con-
cluido sus trabajos, dará cuenta al Poder Ejecu-
tivo para que haga reunir el Congreso i le pase 
el Código presentado por la Convención. 

ART. 18. Reunidas las dos Cámaras del C o n -
greso, sin que obste a n inguno de sus miembros 
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haberlo sido de la Convención, i fo rmando una 
sola Sala jurarán uno por uno el Código refor-
mado a nombre de la Nación, en los términos 
siguientes: " J u r o por Dios i estos Santos Evan-
jelios observar como lei fundamenta l de la Re-
pública de Chile el Código reformado por la 
Convención. Si así no lo hiciere, Dios i la Patria 
me lo demanden" . 

ART. 19. Ju rado el Código por el Congreso, 
l lamará al Poder Ejecut ivo para que preste an te 
él el siguiente juramento : " J u r o por Dios i estos 
Santos Evanjel ios observar i hacer cumplir como 
lei fundamenta l de la Repúbl ica de Chile, el 
Código reformado por la Convención. Si así no 
lo hiciere, Dios i la Patria me lo demanden" . 

ART. 20. El Poder Ejecut ivo hará publicar 

como Consti tución del Es tado el Código refor-
mado por la Convención ." 

Dios guarde a V. E. muchos años .—Al Poder 
Ejecut ivo. 
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El Vice-Pres iden te de la Cámara de Senado-
res que suscribe ha instruido a su sala de la nota 
que le ha dirijido el de la Cámara de Diputados 
con fecha veintisiete de Set iembre último, en 
que le comunica haber sido electo Presidente el 
señor don Joaquin Tocornal i Vice-Pres idente 
el señor don Santiago Echeverz. 

Dios guarde al señor Pres iden te .—Octubre 3 
de 1831.—A la Cámara de Diputados . 


